
Pago Electrónico SAE 



Objetivo y Alcance 

Definición                                
Las Instituciones 

Financieras a través del 
esquema de recaudación 
que mantiene con Senae, 

recaudará los valores 
correspondientes a tasas 

de servicios prestados  por 
SAE, a través de la VUE 

Alcance                             
20 Entidades 

Públicas incluidas 
en la VUE. 

Objetivo                
Automatizar la 

recaudación de valores 
cobrados por servicios 

prestados de las IP 
incluidas en la VUE. 



Actores Involucrados y 
Responsabilidades 

Entidad 
Pública (EP) 

•Emisión de 
orden de 
pago con 
valor de tasa 

•Proceso de 
Conciliación  

SENAE 
• Autorizador del 

pago 
(automático) 

• Portavoz de las 
EP ante Banred 
y las IFI 

BANRED 

• Swicth 
Transaccional 

Institución 
Financiera 

(IFI) 

•Recaudador 
de valores 

BCE 

•Receptor de 
fondos 

Ministerio de 
Finanzas 

• Autorizador de ítem 
presupuestario para 
valores 
correspondientes a 
EP 



Esquemas de Pago Electrónico 

Esquema 
anterior 

Esquema  
actual 



Pasos para pagar la Orden de Pago 

1. Acceder al portal de Ventanilla Única Ecuatoriana en el sistema Ecuapass.  



Pasos para pagar la Orden de Pago 

2. Identificar el número de la Orden de Pago a pagar, en la ruta VUE > Proceso de Solicitud 
> Pago-e > Consulta de estado de Orden de Pago.  



Pasos para pagar la Orden de Pago 

3. Tomar en consideración el monto a pagar y la fecha de caducidad de la Orden de Pago.  



Pasos para pagar la Orden de Pago 

4. Acercarse a los Bancos Autorizados para la recaudación de las tasas de SAE con el 
número de la Orden de Pago:  



Pasos para pagar la Orden de Pago 

4. Una vez que se pague las tasas en los Bancos Autorizados, el estado de la solicitud 
cambiará automáticamente de Pago Autorizado a Pago Confirmado.  

Por 
Pagar 

Pagada 



RECORDEMOS!! 
 
 Para pagar la Orden de Pago, debe acercarse al banco 

sólo con el número de la Orden. No es necesario 
imprimirla.  

 El cambio de estado de “Pago Autorizado” a “Pago 
Confirmado” es automático, por ende no se requiere 
presentar ningún comprobante de pago a la entidad. 

 Se debe pagar la Orden hasta la fecha de vencimiento.  
 El monto de cada Orden debe ser pagado en su 

totalidad.  



Beneficios del Proyecto 

Eliminación del uso de 
papel en proceso 

recaudatorio 

Optimización del uso del 
talento humano en las 
instituciones públicas 

Mayor agilidad y 
transparencia en el 

proceso de recaudación 

Mayor cobertura de 
servicio a través de las 8 

IFIS recaudadoras 

Eliminación de papel en el proceso recaudatorio, 
incluyendo comprobantes de transacción y de 
prestación del servicio 

Mejor control financiero y ahorro en los tiempos 
de conciliación y recepción de valores, 
permitiendo disponer del TH en otras 
actividades 

Optimización del proceso de prestación del 
servicio en términos de la etapa de pago y mayor 
transparencia respecto a los costos asociados al 
mismo. 

Cobertura en servicios en ventanilla y de banca 
virtual, incluyendo el despliegue nacional de 
agencias de la s IFIs que son parte del proyecto 


